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Ref.: “Recuperación de monoblocks y espacios comunes - Etapa I” Partido de 

Morón´ 
 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 5 
 

 

Por medio de la presente, y en virtud de lo que estipula el Pliego de bases y condiciones Legales en su 

cláusula 6.4, se informa que hemos recibido una consulta respecto a si para la cotización de los ítems 

C1.4.1 y C.1.4.2 se deberá diferenciar entre dos tratamientos, es decir, una mano de sellador fijador y 

una mano de revestimiento texturado.  

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que deberán cotizar 

ambos tratamientos contemplando las indicaciones del Pliego de Especificaciones Técnicas 

Particulares. Esto no significa una mano de cada ítem, sino que la cantidad de manos, como indica el 

pliego, serán en relación a la proporción necesaria de sellador fijador y a la cantidad necesaria para un 

acabo perfecto de revestimiento texturado. 
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